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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/3872/2020

' DENUNCIA: DIO/3872/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, ocho de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Abasólo, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

$
KSíiíüIO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
J\ IHFORfóACIÓnDE PSOIECCIÓU DE 3ATCS
MALES O'USttOQÜEÍAMiS

ano

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha ocho de noviembre del 
jOS mil veinte, a las once horas con cincuent^Ky un^minuíbs^se^recibió en el 

¡A electrónico institucional habilitado, para la 5nterposición^e^denuncias

mensaje de datos procedente del correo electr6nico*

un

a través del cual se denuncia a la Comisiónv MunicipaK'de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Abpsolo^mauÜ^s./Por el incumplimiento en la 

publicación de obligaciones de transpar^nci^^jnifestando lo siguiente:

“Descripción de la denuncia:

C\
^tííuIo\ \ > \ Nombre corto del formato Ejercicio Periodo

67~XI_Persoñal contratadopor /
honorarios | (

LTAIPET-A67FXI 2020 1er trimestre

67_XI~Persónal contratado por 
honorarios* Ss*—^ \

LTAIPET-A67FXI 2020 2do trimestre

67_XI_Perso?ial contratado pór 
honorarios* /

LTAIPET-A67FXI 2020 3er trimestre

r’YS/c;

X SEGUNDÓ. Admisión. En fecha veinticinco de enero del año dos mil \
veintiuno>la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/3872/2020 y 

se admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de 

las obligaciones de transparencia contenida en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

• Fracción XI, del primero, segundo y tercero trimestre del ejercicio 2020, 
relativa a las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, 
señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios 

contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación; 
del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el 

artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El cuatro de febrero, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 
requiriéndole el informe respectivo; sin embargo no obra promoción al respecto dentro 

del presente expediente.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara
el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado^que guarda la
Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto
Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciadosv

r\En atención a lo anterior, en fecha treint^deyio^embre dél dos 

veintiuno, se recibió el informe requerido por parte dé^la^nidad/de Revisió
a rorvíal nfiríris.Evaluación de Portales de este Órgano Garante

\ >í (
por medio del que informó respecto de la fracción XI lo siguiente:

yv \ V"—^
“DIO/3872/2020 \

INFORME DE VERIFICACION A £AS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCION XI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMÁCIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE L'A 
COMISIÓN MUNICIPAL DEÁGUÁ'f^OTABLE YALCAÑTARILLADO DEL MUNICIPIO 

y^^DE ABASOLO, TAMAULIPAS.
/

De conformidad con^el'yAnepo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, deLArticulo 70 de la Fracción XI, de los üneamientos Técnicos Generales 
para la publicación,\Homologac¡6n y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones(éstablecidas^enj}¡/Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencies Acceso a /á^Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en-los-Pdrtales'de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realiza/lajveriftca'ción* dd la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
’siguiente:’ y ^

'Fracción xl/que)hace alusión a: Contratos por honorarios, "primero, segundo y tercer 
^^trimesüe^eljyercicio 2020".

Se-observa lo siguiente:

1.

• '/A/ momento de realizar la revisión se observó que si publica el primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020, sin embargo se encuentran celdas vacias en los 
siguientes criterios:

• Partida Presupuesta! de Los Recursos
• Hipervinculo Al Contrato
• Hipervinculo a La Normatividad Que Regula La Celebración de Contratos de Honorarios

tal como se ilustra a continuación:

[...]

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los Üneamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 
análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros 
conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está 
publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/3872/2020

Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos totalmente 
únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen totalmente.” (Lo
subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que permiten detenvinar si la infonnación que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización 
que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que guardan
relación con la Tabla de actualización y conservación de la información de estos
Lineamientos). ” (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicar la información de acuerdo a los lineamientos técnicos 
generales, por lo que al hacer la verificación se observó que se encuentran celdas 
vacías, por lo que no se da por cumplida en su totalidad." (Sic y firma legible)

V\—| En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este

FUTO DE TRANSPARENCIA DEACCEb¡íi?anisrT10 revisor Procede a emitir la resolución bajo el tenor de.los’siguientes:
FORfilACÉ Y DE PROTECCIÓn DE DATCS 
ONAIES DEL ESTADO DE TAMAIIUPAS o

CONSIDERAND OS:
l EJECUTIVA PRIMERO. Competencia. El Pleno del lnstitut^te\rañspa_ren&ia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales deí^Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la .presentevd^nunc¡a1 de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 6o, apartado^Vra^eiones VLy^VÍI de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artícul^vIT^fracción V, de la Constitución Política

/

del Estado de Tamaulipas, 63^4^65, 67>70^89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I 

inciso a) y b), 94, 95, 96^yr97sde^avLey General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 91 ,^92r93'x94\95!^96^97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Információn^Pública^defl Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que estáblecen-eUProcedimiento de Denuncia por Incumplimiento dey\ \
Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

y’^SEGUNDO:s>Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 
manifestó no'haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

\

• \Fracción XI, del primero, segundo y tercero trimestre del ejercicio 2020, 

relativa a las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, 

señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios 

contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación; 

del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el 

articulo 93 de la Ley de Transparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:
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“ARTICULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;
IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notifícaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfíl, únicamente para propósitos
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de^manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) N.

o.
Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir^para la_ interposición—: 

de la denuncia son:
N/'

mm
UIHFO

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido:
La precisión del incumplimie^oi^X^X^J J

❖ Los medios de prueba q.ue^el denunciariteestime necesarios,
❖ El domicilio físico o correo^lectrónico\para recibir notificaciones y
❖ El nombre del/vdenunciante^(no/ siendo este último, requisito 

indispensable-para la procedencia del trámite de la denuncia)

Por tal motivoKesultavprocedente la presente denuncia al quedar acreditados 

lo antes citado.

SECRETARIA

TERCER^ Materia^de la Denuncia. De la revisión a las constancias y
documentos^gue^olxan, en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgan^garante^se^pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infuhda3aTs>>^\

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Abasólo, Tamaulipas, respecto a la fracción XI, del 
artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que 

a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS. 
PERSONALES DEL ESTADO DETAMAULIPASITAIT

DIO/3872/2020

[...)

XI.- Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando 
los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el 
monto de los honorarios y el periodo de contratación;" (Sic)

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67 fracción XI, constituye un 

deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de internet y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia, lo relativo a a las contrataciones de 

servicios profesionales por honorarios.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenidc/cíejos artículos

5p, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
)OETflANSPAREIIC!A,OEACCESObstacj0 Tamaulipas, que a la letra dice:
«YDEPROTECCIMmS 
iLES DEL ESTADO DE MULIPAS

EJECUTIVA

0.
“ARTÍCULO 59. yv V \ \ N ^
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanentela,'infprrnaci6n a que 
se refiere este Título, en sus portales de internet y a través de-la^Rlatafórma/Ñacional. 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efectoTemiiaxel Sistema^Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60. V

Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente ¡shinformación contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o^en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso. ^ N. 'V \

ARTÍCULO 61. ^ J
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde-se encuentraJa^información pública a la que se refiere 
este Título, el cual conterá~con*un buscadorj\,
ARTÍCULO 62. f (~^\\ \ /

La información a que se'refiere^esfe Titulo deberá:

Señalar/el Sujeto Obligado encargado de generarla;

ll.-Jndtcar lajecha,de,su última actualización;
)

III.-Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y 
^^F^acttitarel'acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

<T)aRTICULO^ 63^

^*1. eT*Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.
\

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia .y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones emitidos por el Sistema
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Nacional de Transparencia, constriñendo su publicación de manera trimestral salvo 

plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 
ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de
Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado <^ue^guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal deyTfasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOTJ^de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

<\\0).
En ese orden, el Encargado de la Unidad de Bevis|ón^y--Evaluación de Portales 

de Organismo Garante, informó mediante oficio'/núme?o RP/2050/2021, lo siguien

“010/3872/2020 /
INFORME DE VERIFICACION A^LÁS^OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCION^XI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA^DEL' ESTADO DE TAMAULIPAS, DE LA 
COMISIÓN MUNICIPAL DESAGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO

DE ABASOLO.JAMAÚLIPAS.
De conformi^ad^^n^et\Anexo J; de las Obligaciones de Transparencia 

Comunes, del Artículo ¡TOcle la^Ffacción^XI, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación Estandarización de la Información de las 
ObligacionesyfestablécidaS\enJel Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparerícia^y/Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados fen^os'Portales'de-Intémet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar^la\erificación de, la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
s^áe^e:^~^j\

2. Fracción XI, queslface alusión a: Contratos por honorarios, "primero, segundo y tercer 
^'trimestre riel ejercicio 2020".

n.) > 7 /•,'<JSe/obsen/a lO'Siguiente:

MQl
uV' mu

SECRETARÍA

V'

• Al momento de realizar la revisión se observó que si publica el primer, segundo y 
\tercer trimestre del ejercicio 2020, sin embargo se encuentran celdas vacías en los 

siguientes criterios:

• Partida Presupuestal de Los Recursos
• Hipervínculo Al Contrato
• Hipervínculo a La Normatividad Que Regula La Celebración de Contratos de Honorarios

tal como se ilustra a continuación:
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Segundo Apellido de La Persona Contratada Número de Contrato | Hipervinculo Al Contrato1 Fecha de Inicio Del Contrato

MARTINEZ 1
t

MARTINEZ
r

MARTINEZ

Tipo de Contratación (catalogo) Partida Presupuesta! de Los Recursos

Servicios profesionales por honorario SERGIO IVAN

í TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
CIÓNÍDE PROTECCIÓN DEDATCS 
S DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Servicios profosionalos por honorario SERGIO IVAN

Servicios profesionales por honorario SERGIO IVAN

JECUTIVA

Hipervínculo a La Normatividad Que Regula La Celebración de Contratos de Honorarios I Área(s) Responsable(s| Qje Genera(n),

GERENCIA GENERAL

GERENCIA GENERAL

GERENCIA GENERAL

De conformjaad con-el'Capítulo HI, Décimo Quinto y Décimo sexto de los Lineamientos 
écnicósfGenerales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 

^ Información-de lés^Óbligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

■J i,/‘Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 
*í|p análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros 
^¡¡kconfoimarán la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está 

^publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos totalmente
únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen totalmente." (Lo
subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización 
que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que guardan
relación con la Tabla de actualización v conservación de la información de estos
Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarla información de acuerdo a los lineamientos técnicos 
generales, por lo que al hacer la verificación se observó que se encuentran celdas 
vacías, por lo que no se da por cumplida en su totalidad. ” (Sic y firma legible)
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Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XI, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se debe de publicar conforme a los Lineamientos 

Técnicos Generales para la publicación, homologación y Estandarización de la 

Información, de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción IV 

del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y 

que establecen lo siguiente:

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información 
que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas env sus 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el TítuibxQuinto, 
Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. \
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que poicada rubro de 
información determinan los datos, características y fórmamete.*organJzaciór\deJa^ 
información que publicarán y actualizarán en sus portales de Intemet^y en'la^Plataforma 
Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 dé la Ley^General^S^J^

El articulo 70 dice a la letra:

Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner^a'Uisppsición de/ públicoy mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos,-vde acuerdo\a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, lajnforrnación, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que contimiaqiónse^señalan: ^

XI. Las contrataciones de servicios-profesjonalesspor honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de 
los honorarios y el periodo de contratación \ \

í ,

ITAIT
SECRETA?

En cumplimiento de la presente'fracción, los^sujetos obligados publicarán información de 
las personas contratadas bajo^ei'régímenjde'servicios profesionales por honorarios y 
servicios profesionales.por honbrarios^sjmiladjDS a salarios; entendiéndose éstos como 
los servicios que se contratan *y/oJ}restan a cambio de una retribución por ellos.
En el caso de los sujetÓÍTbbligados'de la'Federación, la información publicada tendrá 
relación con lo establecido en la^ Ley' Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría,,sú~Reglamehto, /asvdisposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Fjrofesional^de ^Carrera, y demás normas aplicables a la materia. Por su 
parte, los \sujetos'robiigados^de>'éntidades federativas y municipios se sujetarán a la 
nomiatividadj?n lamateria^que les resulte aplicable.
En^l^periodo en/efTque/,los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo 

éste ''régimen, deberán aclararlo mediante una nota debidamente fundamentada y 
'motivada porcada'periodo que así sea.

/^.Periodo deactuélización: trimestral
C JConservar en^el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 

al ejercicio^anterior
JAplica.a:'todos los sujetos obligados" Sic

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, 
para la fracción XI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, debe publicar, de forma trimestral la información de las 

contrataciones de servicios profesionales por honorarios; debiendo conservar 

publicada la información del ejercicio en curso, así como la del ejercicio 

anterior.

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia 

resulta procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de
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DIO/3872/2020

Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto 

obligado sí publica lo relativo al primer, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020 déla fracción XI, sin embargo cuenta con celdas vacías en 

diversos criterios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción 

XI, 59, 60 y 67, fracción XI de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y los 

Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia DIO/3872/2020
resulta FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por

<v \
lo que se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y^Jcantarillado del 
Municipio de Abasólo, Tamaulipas, para que dentro del término de quincfe días

M \
jliTUTOOEÍRAKSPARENCIA,DEActláfr les siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin desque:
IHFÜRÍMCIGHYDE FSOIECCIÓK OE DATCS ( V\/
RSOUAltS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS /y \ V ) )

1. Publique a través de la página de Transparencia^así-como mediante al
SIPOT de la Plataforma Nacional^oe^/Transparencia la información
correspondiente a: a \ \

A EJECUTIVA

yv
\\FRACCION FUNDADA. PERIODOS Y EJERCICIOS.

Deberá^ de publicar de manera correcta y 
completa,Jo relativo al primer, segundo y tercer 

icio 2020, en los criterios:

Fracción XI ✓

\^trimestre del ejerc

Parf/da Presupuesta! de Los Recursos
• Hipen/lnculo Al Contrato
• Hipen/inculo a La Normatividad Que 

Regula La Celebración de Contratos 
de Honorarios

De conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.

^2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

K!íPRIMERO.- Con fundamento en el articulóos de^la^Ley de Transparencia|FTT IT 

Acceso a la Información Pública del Estado XleMamaulipas, de los Lineamientos I * ■

Técnicos Generales para la Publicación ^Homologación y Estandarización de| la sECRETARL1 

Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV- 

del Artículo 31 de la Ley GeneraTde Transparencia y Acceso a la Información Pública 

que deben difundir todos^los^sujetos-^bligados en los portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, ^se^declara FUNDADA LA DENUNCIA por 

incumplimiento eri^las^ ob^acio^ies] de transparencia presentada en contra de la 

Comisión Mun¡cipffídO'AguaiRotáble y Alcantarillado del Municipio de Abasólo,

IpÍ!

Tamaulipas'í^segúmlO'dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo.

SEGUNDQ.^^e instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y

/?NJAlcantarillado deLMunicipio de Abasólo, Tamaulipas, para que, a través del Titular
delxárea\?esponsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 

denunoadjx CUMPLA con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 

quince días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de que;

\

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente;

PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
✓Fracción XI Deberá de publicar de manera correcta y 

completa, lo relativo al primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, en los criterios:

• Partida Presupuestal de Los Recursos
• Hipervínculo Al Contrato
• Hipervínculo a La Normatividad Que
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/3872/2020

Regula La Celebración de Contratos 
de Honoranos

De conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

<\

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución ^dentro^deMlérmino

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la^Ley de^Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de TamaulipasNftiíO OE TRÁMEÍlCIA. ÜE ACCESO A 

íOSMAQÓií ¥ DE PROTECCIÓÍi DC 3ÁTCS 
DUALES DEL ESTADO OE MULIPAS

\ EJECUTIVA

VJ
TERCERO.- Se instruye a la ComisiónJWunicipal^de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Abasólo, y amaulipas/Vpara que, al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenad^en^l^presente/resolución, informe a este 

Instituto sobre su cumplimiento, a trayés^de^la^erramienta de comunicación y a la

dirección electrónica pnt@itait:orq.mx>sirv*que/dicho plazo exceda de los días
establecidos para tales efecto^de^conformidád'con lo establecido en los dispositivos 

99 y 100 de la Ley de Tránsparéncia^LócaL

CUARTO.-^Se^leNháce^del conocimiento al Titular de la Unidad de

Suieto\ Obligado que ante el incumplimiento a la presenteTransparencia

resolución, se hatá acreedora una Medida de Apremio, que puede consistir desde de\ v / ;una amonestacidn>óública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a dos
^ \ \ S/ z'

mil v(0}S el^val^d,iario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el tiempo 

errque se^onieta la infracción, (que va desde $13,443.00 (trece mil cuatrocientos
N V

cuarenta y^tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179,240.00 (ciento setenta y nueve mil

doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento en los artículos 33, fracción 

V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas.

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas 

por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de 

mayo de dos mil dieciocho.
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SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99,<nun^erales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública^del^ Espado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17. y

f\Así, por unanimidad lo resolvieron y firmanNosYComisionados licenciado
Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas ^ulc^^driaña^Roch'a Sobrevilla y

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de^Transparencia, de Acceso a la
información y Protección de Datos Personales deJ^Estado de Tamaulipas, siendo
presidente el primero de los nombrad^s^asfeticios^porv4l licenciado Luis Adrián

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo^deNnstituto^ de Transparencia, de Acceso a la
información y Protección de Qatbs Personajes del Estado de Tamaulipas, mediante
designación de fecha tres-rde^marzo^deUdos mil veinte, en términos del artículo 33,

/ \\ ^ Z'
numeral 1, fracción XXOC.^d^la^bey^de/Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de Tamaujipas^qulen^u^pr^a y da fe.
\

iveptb Rangel Vallejo 
tónado Presidente

0^

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevida 
Comisionada

Lie. Rosalba Ivetfé Robinson Terán 
Comisionada

WSTIÍiJTODETRMSPARMfKACCESOA

ill i WSecretan

HOJA DE FIRMASTE LA^RÉSOLUCIptfDENTRODE LA DENUNCIA DIO/3872/2020.

ACBV
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